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Bellavista, 10 de febrero 2021 

 
OFICIO N° 052-2021-D-FCNM 
 
Señor Doctor: 
ROGER HERNANDO PEÑA HUAMÁN 
Rector de la Universidad Nacional del Callao 
rector@unac.edu.pe 
mesadepartesvirtualdelaunac@unac.edu.pe 
Presente.- 

 

Referencias: a) Documento del profesor Mg. CASTILLO JIMENEZ,  Emilio 

Marcelo  

            b) Proveído Nº 053-2021-OSG/VIRTUAL  

            c) Oficio Nº 006-2021-DAM -FCNM (*) 

     Expediente Nº 01091440 

  

                     Asunto: Cambio de dedicación  

                                

  

Con cordial saludo, acompaño al presente en forma virtual para trámite respectivo el expediente 

y la Resolución de Consejo de Facultad N° 013-2021-CF-FCNM, por medio del cual se aprueba proponer 

al Consejo Universitario de la UNAC, el cambio de dedicación de Tiempo Completo a Tiempo Parcial, 

solicitado por el profesor CASTILLO JIMENEZ, Emilio Marcelo, docente ordinario adscrito al 

Departamento Académico de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática.  

 

Sin otro particular, quedo de usted, reiterando mis cordiales saludos 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

 
 
Documento virtualizado 

 

Adjunto: 10 folios  
 

RMVG/pgh 
Exp Ns° 045-.01.2021 

      fcnm.dpto.matematica@unac.edu.pe 

  orh@unac.edu.pe 

  emcastilloj@unac.edu.pe 

  Archivo. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 
                                                                                                              

Bellavista, 06 de febrero 2021 
 
Señor: (a) 
 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 013-2021-CF-FCNM. - Bellavista, 06 de febrero 2021.- EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO 
 
Visto el Expediente N° 01091440, recibido el 23 de enero del 2021 remitido por la Oficina de Secretaria General 
mediante el cual hace llegar la solicitud S/N del docente ordinario adscrito al Departamento Académico de 
Matemática Mg. CASTILLO JIMÉNEZ, Emilio Marcelo quien solicita el cambio de régimen de dedicación de 
Tiempo Completo a Tiempo Parcial en la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Capítulo VI DOCENTES ORDINARIOS, Artículo 251° 
señala que los docentes ordinarios, según el régimen de dedicación en la Universidad, son a: 251.1 Dedicación 
Exclusiva, 251.2 Tiempo Completo y 251.3 Tiempo Parcial;  

 

Que, por Resolución de Consejo Universitario Nº 131-95-CU, de fecha 20 de noviembre de 1995 se aprueba el 
REGLAMENTO DE CAMBIO DE DEDICACIÓN DE LOS PROFESORES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO y su modificatoria, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 112- 2002-CU de 
fecha 16 de diciembre del 2002 el cual establece el procedimiento para trámites de cambio de dedicación; 

 

Que, en el citado Reglamento en su Artículo 4° y 5° señala que el Jefe de Departamento Académico emite 
opinión debidamente justificada sobre la procedencia o no de lo solicitado, sustentado con los cuadros de 
actividades lectivas y no lectivas, esta con la opinión del Jefe de Departamento Académico, Director de la 
Escuela Profesional y Decano es puesta a consideración del Consejo de Facultad o Comisión de Gobierno 
correspondiente; 

 

Que, mediante Oficio N° 006-2021-DAM-FCNM el Director del Departamento Académico de Matemática Mg. 
MENDOZA QUISPE, Wilfredo remite la opinión favorable a la solicitud S/N del docente Mg. CASTILLO JIMÉNEZ, 
Emilio Marcelo de cambio de régimen de dedicación de Tiempo Completo a Tiempo Parcial en la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática. 

 

Estando a lo glosado; a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática en su sesión ordinaria de fecha 06 de febrero del año 2021, vía reunión Meet y, en uso de las 
atribuciones que le confiere los Artículo 180°, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad y, el Artículo 70° de 
la Ley Universitaria, Ley N° 30220;  
 
RESUELVE:  
 
 
1º APROBAR, proponer al Consejo Universitario otorgue el cambio de régimen de DEDICACIÓN TIEMPO 

COMPLETO a TIEMPO PARCIAL al docente Mg. CASTILLO JIMÉNEZ, Emilio Marcelo, adscrito al 
Departamento Académico de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, según lo 
establecido en el REGLAMENTO DE CAMBIO DE DEDICACIÓN DE LOS PROFESORES ORDINARIOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 131-
95-CU, de fecha 20 de noviembre de 1995. 

 
 
2º TRANSCRIBIR la presente Resolución al Señor Rector, DIGA, OPLA, ORH, DAM, EPM, e interesado 

interesado para conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese 
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN. -Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao.  
Fdo. Mg. ALFREDO SOTELO PEJERREY. -Secretario Académico. 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
Exp 045.01.2021 
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Mg. Alfredo Sotelo Pejerrey 

Secretario Académico 
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